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JUICIO: DOS DE ORO S.R.L. s/ CONCURSO PREVENTIVO. EXPTE. N°: 488/22.-

Juzg Civil Comercial Comun III° Nom.
CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

R E G I S T R A D O

SENTENCIA N° 77 AÑO 2023

CONCEPCION, 18 de mayo de 2023.-

  AUTOS Y VISTOS: para emitir resolución sobre el pedido de concurso preventivo efectuado por
"DOS DE ORO S.R.L.," y

  RESULTA:

  El día 19/10/2022, se presenta el Dr. Marcelo Daniel Yanotti en representación de Dos de Oro
S.R.L, C.U.I.T. 30-71407531-0, con domicilio legal en calle Buenos Aires 10 entre calle España y
vías del ferrocarril Belgrano, de la ciudad de Concepción provincia de Tucumán, Contrato Social de
fecha 12 de diciembre de 2012, inscripta en el R.P de Comercio bajo el N° 17 de fs 255/259 tomo
XVI del Protocolo de Contratos Sociales del año 2013 con fecha 03/07/2013 y Acta de designación
de Socio Gerente de fecha 12 de Marzo de 2014 y solicita la apertura de su concurso preventivo,
atento el estado de cesación de pagos que confiesa en su escrito de iniciación.

  Manifiesta que la empresa cuyo concurso se solicita, se dedica desde sus inicios, a prestar el
servicio de faena a los usuarios matarifes abastecedores. Manifiesta que atento a las dificultades
económicas, financieras y administrativas de los matarifes, tuvieron que tomar la decisión de adquirir
hacienda, realizar la faena y venderles la carne sin utilidad para de esa forma poder realizar el
objeto principal del establecimiento (faena) y que no existía otra solución en el corto plazo a pesar
de que, dice, dejaba como beneficio o utilidad, solo el servicio de faena menos los costos operativos.

  Refiere también una crisis que agobia al mercado desde hace años que se refleja en la disminución
de las ventas medida en valores constantes sin el efecto inflacionario. Dice que es así como se
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producía mayor volumen en términos monetarios con igual o menor rentabilidad. Dice además que
la pandemia del Covid del año 2019 incidió fuertemente en las ventas y por lo tanto en los costos
fijos y variables.

  Continúa relatando que a comienzos de 2022, surge la oportunidad de adquirir cueros bovinos a
consecuencia de los servicios de faena, provocando una leve recuperación económica por lo que
decidieron invertir en ello. Manifiesta que finalmente la profundización de la crisis macroeconómica
paralizó el mercado del cuero y las curtiembres dejaron de comprar y como consecuencia de ello la
rotación proyectada se paralizara dejando de ser un activo de realización inmediata y hasta hoy
inmovilizada desde febrero o marzo de 2022.

   Señala como hechos reveladores de la situación de insolvencia actual son; Impotencia financiera y
por consecuencia imposibilidad de sostener el nivel de actividad con recursos propios y genuinos.

  Morosidad y desatención de compromisos bancarios asumidos.   Dimensión empresaria, que
derivó en la necesidad de cerrar el negocio ante la imposibilidad de seguir con el giro patrimonial.

  Crisis patrimonial por la existencia de síntomas internos que se manifiestan en la cesación de
pagos por no poder hacer frente a los compromisos y gastos que tornan aconsejable la petición
concursal.

  Manifiesta que la fecha en la que se manifiesta el actual estado de cesación de pagos, puede
fijarse en el día 31/07/2022.

  Detalla el cumplimiento de los demás requisitos formales exigidos por la ley concursal, poniendo en
conocimiento que no existe concurso anterior pendiente ni se encuentra bajo los términos de la
inhibición que estatuye el art. 59 de la ley 24.522, con lo cual se da estricto cumplimiento a lo
establecido en el art. 11 inc. 4,5,6 y 7 de la LCQ.

  Adjunta:

  ANEXO 1; Estado patrimonial , con valores al 30/07/2022, determinado en función de sus activos y
pasivos suscripto por el Contador Público Nacional Luis Eduardo Colombres.

  ANEXO 2; Estado Contable con sus respectivas Memorias de los ejercicios cerrados al 31/12/2019,
31/12/20120 y 31/12/2022 además del Estado Contable al corte al 31/07/2022.

  ANEXO 3; Nómina de acreedores denunciados con sus respectivos legajos debidamente
suscriptos. 

  ANEXO 4; Se acompaña nómina de empleados con la respectiva declaración legal de existencia
de deuda laboral y con los organismos de la Seguridad Social certificada por C.P.N.

  Con respecto a los Libros de Comercio, por tratarse de documentación voluminosa, no se
acompañan digitalizados pero manifiesta que los originales estarán a disposición de V.S y de la
fututa sindicatura para ser exhibidos cuando se los requiera.

  CONSIDERANDO:

  Que analizada la pretensión deducida, inicialmente surge que el domicilio denunciado fija la
competencia del Proveyente (art.3 inc.3 de la LCQ) y que el deudor es uno de los sujetos
comprendidos en el art. 2 ley cit., siendo una sociedad comercial conforme las constancias obrantes
en autos (presupuesto subjetivo), correspondiendo en lo que sigue efectuar un análisis respecto del
cumplimiento de los recaudos formales y del estado de cesación de pagos denunciado (presupuesto



objetivo) a los fines de ordenar la apertura del proceso concursal incoado.

  En ese sentido tengo que, de las constancias aportadas en su presentación surge que se
encuentran cumplidas la totalidad de los requisitos sustanciales establecidos en los arts. 6°, 9° y
10°, como así también los formales dispuestos en los arts. 11° y 12°, y de conformidad, asimismo
con el régimenaplicable preceptuado en el art. 14°, todos ellos ley 24.522.

  En lo inherente al pedido de apertura del proceso concursal, este ha sido efectuado por apoderado
con poder general para juicios facultado para solicitar la apertura del presente proceso concursal
(art.9 LCQ. - fs. 2/3).

  En cuanto al cumplimiento de los requisitos establecidos por el art. 11 de la LCQ, advierto que la
presentante acreditó las inscripciones en los registros correspondientes y acompañó copia del
instrumento constitutivo de la S.R.L. y sus modificaciones (Inc. 1) lo que ha sido corroborado por el

informe expedido por el Registro Público de Comercio; se explicaron las causas concretas de su
situación patrimonial con expresión de la época de cesación de pagos (inc. 2); se acompañó un
estado detallado y valorado del activo y del pasivo actualizado a la fecha de presentación en
concurso preventivo (inc. 3 ); se adjuntó copia de los balances y estados contables (inc. 4); se
presentó nómina de acreedores, con indicación de sus domicilios, monto adeudado, y privilegios,
como así también un legajo detallado por cada uno (inc. 5), enumerando asimismo los libros de
comercio y los de otra naturaleza que lleva, como así también, se indicó la fecha estimada en que se
produjo la cesación de pagos (inc. 6), y ha manifestado la inexistencia de concurso preventivo
anterior en trámite o culminado hace menos de un año, lo que ha sido corroborado por el informe
emitido por Mesas de Entradas Civil de los tres Centros judiciales (inc. 7).

  En mérito a lo expuesto, encontrándose cumplidos los extremos legales previstos por el art .11 de
laLCQ, se accederá a la apertura del concurso preventivo solicitado, acordándosele el trámite
previsto para los pequeños concursos, toda vez que de la documentación que se acompaña no
surge que tenga más de veinte acreedores (art. 288 LCQ).

  Por ello,

  RESUELVO:

  I. DECLARAR la apertura del CONCURSO PREVENTIVO de la firma DOS DE ORO S.R.L.,con
domicilio,calle Buenos Aires 10 entre calle España y vías del ferrocarril Belgrano, de la ciudad de
Concepción Provincia de Tucumán, Contrato Social de fecha 12 de diciembre de 2012, inscripta en
el R.P de Comercio bajo el N° 17 de fs 255/259 tomo XVI del Protocolo de Contratos Sociales del
año 2013 con fecha 03/07/2013 y Acta de designación de Socio Gerente de fecha 12 de Marzo de
2014.-

  II. FIJAR el día 30/05/2023 a hs. 11:00 o día subsiguiente hábil, a la misma hora en caso de
feriado,como fecha para el sorteo de Síndico categoría B de la lista que lleva la Excma. Cámara Civil
a realizarse por ante este Juzgado. Comuníquese a la Sala de Sorteos de la Excma. Cámara Civil y
al Colegio de Graduados en Ciencias Económicas.

  III. ORDENAR a sindicatura, en el plazo de 20 días hábiles de la aceptación del cargo, la
presentación del informe previsto en el art. 14 inc. 11 de la LCQ (conf. ley 26.086).

  IV. ORDENAR a sindicatura la presentación, en forma mensual, del informe previsto en el art. 14
inc.12 LCQ (conf. ley 26.086).



  V. FIJAR el importe de $50.000 (pesos Quince mil) que se estiman necesarios para abonar los
gastos de correspondencia (art.14 inc. 8 y 29 de la LCQ) el que deberá ser depositado en el Banco
Macro S.A.-Sucursal Tribunales en el plazo de cinco (5) días de notificada esta resolución a la
oficina bajo apercibimiento de lo previsto por el art. 30 de la LCQ.

  VI. NO PRESENTAR la Concursada por ante al Juzgado los libros de Comercio que lleve referidos
a su situación económica digitalizados por los fundamentos esgrimidos.

  VII. PUBLICAR edictos en la forma prevista por el art. 27 de la L.C.Q. por cinco días en el Boletín
Judicial de Tucumán, y en forma destacada un diario de amplia circulación (La Gaceta) dentro de los
cinco días de notificada a la oficina la aceptación del cargo por el Síndico sorteado; debiendo
justificar su cumplimiento mediante la presentación en autos de los ejemplares. En el caso de no
cumplir conlo ordenado se la tendrá por desistida.

  VIII. COMUNICACIONES. Anótese esta apertura de concurso preventivo en el Registro Público
de Comercio - Dirección de Personas Jurídicas. OFÍCIESE. NOTIFIQUESE a los Juzgados en lo
Civil y Comercial Común, Documentos y Locaciones, y del Trabajo de este Centro judicial
Concepción y del Centro Judicial Monteros y Capital, a las Excmas. Cámaras respectivas y a los
Juzgados Federales Nro. 1 y 2; a efectos de que dichos Juzgados y/o Cámaras procedan a la
suspensión y remisión a este Juzgado de las causas que tramitan y en la que la concursada sea
demandada,excepto en aquéllas que pueden continuar su procedimiento, de las que deberán
informar detalladamente conforme a lo normado en el art. 21 inc.1, 2 y 3 de la LCQ. NOTIFIQUESE
asimismo a la Dirección General de Rentas de la provincia de Tucumán (art. 112, 6to. párrafo ley
5.121). I

  IX. INHIBICIONES. Decretase la inhibición general para disponer bienes registrables de la
concursada, a cuyo fin, líbrense los oficios a los Registros Inmobiliarios de la provincia de Tucumán,
al Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, y Registro de Créditos Prendarios a fin de que
se proceda a su inscripción. Requiérase que dichos organismos informen sobre la existencia de
bienes de la deudora, tarea ésta a cargo de la concursada en caso de que no posean casilla digital,
quien deberá retirar y diligenciar los oficios en elplazo de 5 días de librados, debiendo acreditarse en
autos el efectivo cumplimiento.

  X. FIJAR hasta el día 10/08/2023 o día subsiguiente hábil en caso de ser feriado para que los
acreedores por causa o título anterior a la presentación en concurso preventivo y sus garantes
formulen al Síndico el pedido de verificación de sus acreencias. El Síndico procederá conforme lo
dispuesto en el art. 33, haciendo uso de las facultades allí previstas

  XI. FIJAR el día 11/10/2023 o día subsiguiente hábil en caso de feriado para que el Síndico
presente su informe individual (art.35 LCQ)

  XII. FIJAR el día 11/12/2023 o día subsiguiente hábil en caso de feriado para que el Síndico
presente el informe general previsto en el citado artículo, el cual podrá ser observado por los
acreedores que hayan solicitado verificación y el deudor dentro de los 10 días de presentado (art. 40
LCQ).

  XIII. SEÑALAR el día 14/03/2024 a hs. 10:00, o día subsiguiente hábil en igual horario en caso de
feriado, a efectos de llevar a cabo la audiencia informativa prevista por el art. 45 de la LCQ.

  XIV. VIAJES AL EXTERIOR. Se hace saber a la Administradora, Sra Martha del Carmen Amado.
(D.N.I. 6.636.359), que no podrán viajar al exterior sin previa comunicación a este Juzgado y
haciendo saber el plazo de ausencia, el que no podrá ser superior a los cuarenta días corridos, y en



caso de ausencia por plazos mayores deberá requerir autorización (art. 25 L.C.Q.).

HAGASE SABER
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